
 
 

 

  

 

 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, para crear el Comité de Parlamento Abierto. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Silvia Lorena Villavicencio Ayala.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un Comité de Parlamento Abierto, para el diseño, ejecución, evaluación y difusión de acciones y disposiciones en materia de 

derecho a la información, participación ciudadana, transparencia y rendición de cuentas, integrado por cada uno de los Grupos 

Parlamentarios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 70 párrafo 2º, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

ARTICULO 46. 

1. a 3. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

Único. Se reforma el numeral 4, recorriéndose a los subsecuentes, 

del artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 46.  

... 

 

4. Para el diseño, ejecución, evaluación y difusión de acciones 

y disposiciones en materia de derecho a la información, 

participación ciudadana, transparencia y rendición de 

cuentas, habrá un Comité de Parlamento Abierto, con 

carácter permanente y que será integrado por cada uno de los 

Grupos Parlamentarios a través del diputado que designen 

para tal efecto. A los diputados que no integren ningún grupo 

parlamentario se les permitirá asistir a las sesiones de dicho 

comité quedando limitada su participación al uso de la voz 

dentro de las mismas. La Presidencia de dicho comité se 

rotará anualmente, previa designación que la Junta de 

Coordinación Política realice para tal fin. El presidente del 

comité designará a un secretario técnico que será responsable 

de la elaboración de un programa anual de Trabajo que 

someterá a consideración de los diputados que la integren, 

previa consulta, mediante convocatoria con las organizaciones 

de la sociedad civil interesadas en participar en su 

elaboración.  
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4. Para efectos de consulta y opinión en materia política y 

legislativa, se integrará el Comité de decanos que atenderá las 

solicitudes que le requieran la Junta de Coordinación Política y 

los órganos legislativos. Este Comité estará constituido por los 

diputados que integren la Mesa de Decanos, conservando la 

composición y estructura jerárquica. 

 

5. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Pleno 

propondrá constituir "grupos de amistad" para la atención y 

seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de 

representación popular de países con los que México sostenga 

relaciones diplomáticas. Su vigencia estará ligada a la de la 

Legislatura en que se conformaron, pudiendo desde luego ser 

establecidos nuevamente para cada legislatura. 

5. Para efectos de consulta y opinión en materia política y 

legislativa, se integrará el Comité de decanos que atenderá las 

solicitudes que le requieran la Junta de Coordinación Política y 

los órganos legislativos. Este comité estará constituido por los 

diputados que integren la Mesa de Decanos, conservando la 

composición y estructura jerárquica. 

 

6. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el pleno 

propondrá constituir “grupos de amistad” para la atención y 

seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de 

representación popular de países con los que México sostenga 

relaciones diplomáticas. Su vigencia estará ligada a la de la 

Legislatura en que se conformaron, pudiendo desde luego ser 

establecidos nuevamente para cada legislatura. 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Comité de Parlamento Abierto será constituido para 

el ejercicio fiscal siguiente al que se encuentre en curso al 

momento de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

Tercero. Para tal efecto, la Cámara de Diputados deberá 

establecer una partida presupuestal dentro del Presupuesto de 

Egresos de la Federación correspondiente para dotar a dicho 

Comité de suficiencia presupuestaria para su implementación y 

operación. 


